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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Interlocutorio No. 43 

Radicado: 050013110-007-2022-00014-00 
 

Ref. Divorcio de Mutuo Acuerdo 
 

Llega por reparto a este Despacho, solicitud de DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO presentado por los señores EFREN ANTONIO CORREA 
CASTAÑO y YUDY ANDREA URIBE QUICENO, de su estudio se observa que reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos Art.82 del C.G.P, por lo que este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO presentado por los EFREN ANTONIO CORREA CASTAÑO y 
YUDY ANDREA URIBE QUICENO, el cual se tramitará como JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, en virtud del art. 579 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Téngase en su valor legal probatorio, los documentos allegados en la 
demanda de conformidad con los Arts. 84 y 85 del C.G.P. 
 
 
TERCERO: Se reconoce personería a la abogada MÓNICA JULIETH ÁLVAREZ 
DUQUE, con T.P No. 224.850 del C.S.J., en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 



Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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